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DISCURSO DEL RECTOR EN LA CEREMONIA DE 
INAUGURACIÓN DEL CURSO ESCOLAR 2018-2019 

DE LA ESCUELA LIBRE DE DERECHO1

Por luis m. DíAz miRÓn ÁlVARez2

Iniciamos el día de hoy el curso anual número 107 de la Escuela Libre de Derecho.1 2

Este es el momento oportuno para dar a ustedes la más cordial bienvenida a este nuevo 
año escolar. A todos: a los profesores y profesoras, a los alumnos y alumnas que estudian 
con nosotros, a los nuevos y nuevas estudiantes que hoy se incorporan a esta Escuela.

Es tradición que el Rector, en este día, sea quien los reciba para agradecerles a todos su 
importante colaboración en esta gran obra común que es la Libre.

Agradecer a los profesores por su entusiasmo generoso y agradecer a los alumnos por 
su esfuerzo cotidiano. Porque la Escuela somos todos, la formamos todos los que en 
ella estamos comprometidos con el ideal de nuestros fundadores de darle a México los 
mejores abogados y abogadas, porque en esta Escuela se forman y se forjan hombres y 
mujeres dispuestos a ser los defensores de la Justicia, porque en la Libre hemos levan-
tado como bandera la promoción de los valores más altos del Derecho, porque aquí, 
todos, sin excepción, creemos en la Libertad, en el intercambio creativo de las ideas y 
en la convivencia pacífica.

Esta es la Escuela Libre de Derecho, vigorosa en su tradición, entusiasta por el porve-
nir. Una Escuela que sustenta su prestigio en un pasado sólido, sí; pero también que 
mira al futuro con la certeza de que estamos dando a México los mejores abogados, los 
abogados que hoy necesitamos.

Una Escuela que está preparada para acompañar a nuestro país en tiempos de cambio, 
de renovación, de una visión distinta de la vida pública y, por ello, nuestro deber es do-
tar a México de los abogados y abogadas que aconsejen, litiguen, asesoren, negocien, 
legislen, juzguen, gobiernen y conduzcan a todos hacia el bien común. Lo hemos hecho 
por ciento cinco años; lo estamos haciendo ahora también.

1 Discurso pronunciado el día lunes 20 de agosto de 2018.
2 Rector de la Escuela Libre de Derecho.
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A lo largo de ese poco más de un siglo de vida, nuestros egresados han participado en 
la vida cotidiana de nuestra nación, han estado presentes en las diversas transforma-
ciones y cambios que en ese lapso hemos experimentado, y lo hicieron bien, destaca-
damente, con éxito; y lo haremos nuevamente hoy, porque aquí inculcamos a nuestros 
alumnos la mística del deber, de la justicia, de la libertad y del derecho, para que estén 
listos, como lo han estado siempre, para brindar sus servicios a las mejores causas de 
todos.

Los países cambian, las sociedades cambian, las instituciones cambian, las personas 
cambian. Los cambios son buenos y necesarios. Los ciclos de la vida son así: una época 
termina y otra nueva inicia. Lo vive México, pero también lo vive nuestra Escuela… y 
lo vivo yo en lo personal.

Esta es la última ceremonia de Inauguración de Cursos escolares que me corresponde 
presidir como Rector de la Escuela Libre de Derecho y ustedes comprenderán, segura-
mente, por qué hoy estoy profundamente emocionado.

En el cumplimiento exacto de nuestras normas, se acerca el tiempo del relevo y, así 
como el país ha visto como democráticamente se ha dado el cambio, también nues-
tra Escuela democráticamente elegirá pronto un nuevo Rector. Por ello mi emoción, 
por ello mi alegría. Por ello la satisfacción de estar aquí, hoy con ustedes, para darles 
la bienvenida y también para darles las gracias por estos cuatro años en que tuve su 
apoyo constante, su confianza, su buena voluntad. Gracias porque esta Escuela me 
concedió el alto honor de dirigirla, acompañado por una Junta Directiva participativa 
y por un cuerpo de profesores y profesoras cuyo compromiso permitió avanzar hacia 
nuevos niveles de calidad y de reconocimiento social de nuestra Escuela.

Tuve el privilegio en estos cuatro años de encabezar los esfuerzos de todos, y precisa-
mente con la generosidad de todos pudimos reformar el plan de estudios de licencia-
tura para ofrecer la educación jurídica que, sosteniendo los principios fundamentales, 
nos permite formar abogados modernos. Pudimos también obtener la certificación 
que acredita que somos una Escuela de calidad y creamos dos nuevas maestrías y, 
alcanzamos el sueño de muchos de nuestros predecesores al instaurar el doctorado.

Empero este no es un informe de la gestión de cuatro años sino más bien, el pretexto 
para agradecer, porque gracias la Junta y a los profesores, a los secretarios, al personal, 
conseguimos todo esto.

Lo digo aquí, porque nuestros alumnos, los que ya están con nosotros y los de nuevo 
ingreso deben saber que esta Escuela existe porque existen hombres y mujeres de bue-
na voluntad, que sin recibir estipendio alguno, son capaces de comprometerse con una 
causa, la de la educación de ustedes jóvenes. Porque esta es la Escuela Libre de Dere-
cho, y aquí se da el milagro cotidiano de la solidaridad, de la exigencia, del esfuerzo, de 
la buena fe, de la entrega apasionada y de la responsabilidad por la formación de los 
mejores abogados y abogadas de este país.
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Felicito a los nuevos profesores que hoy se integran; felicito a los alumnos que han re-
cibido premios a su aplicación, felicito a toda la comunidad por conservar y acrecentar 
las razones que nos dieron vida hace 106 años y que hoy se mantienen intactas y con 
plena vigencia.

Se abren ahora nuevas expectativas para México y estoy seguro de que la Escuela Libre 
de Derecho sabrá, como siempre, estar a la altura de las circunstancias y de las exigen-
cias, porque nuestro deber es ser los mejores, porque nuestra convicción es la Justicia 
y la Libertad, porque nuestra lealtad es hacia el Derecho y, porque nuestra misión es la 
misma que hace muchos años nos señalara Manuel Herrera y Lasso: formar abogados 
capaces y morales al servicio de la Patria mexicana.

Por ello, con la emoción de estar aquí, entre tantos jóvenes valiosos que han asumido 
el reto de ser los mejores. Con la satisfacción de estar ante tan destacados profesores 
que asumen voluntaria y generosamente el compromiso de enseñar. Con la responsa-
bilidad de compartir el presídium con esta Junta Directiva tan comprometida: Tengo 
el enorme honor de declarar inaugurado el curso escolar 2018-1019 de la Escuela Libre 
de Derecho, expresando mis deseos de que sea para bien de todos ustedes y de nuestro 
México, que necesitará de sus mejores hombres y mujeres, como lo son todos ustedes.

Muchas Felicidades.
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